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A N E X O

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

1.º Centro directivo: Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos.

Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Servicio de Gestión de Per-

sonal Docente de Secundaria y Ens. Reg. Esp.
Código: 525891.
Núm. de plazas: 1.
ADS: F.
Tipo de Administración: Administración Educativa.
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Recursos Humanos.
Nivel C.D.: 28.
C. Específico RFIDP/ptas.: XXXX-1.881.
Requisitos desempeño:
Experiencia: 3.
Titulación:
Otras características:
Méritos específicos: Experiencia en puestos de respon-

sabilidad en materia de personal docente o Inspección
Educativa. Conocimiento general del sistema educativo y
experiencia docente en Enseñanzas Medias y enseñanzas
de régimen especial.

2.º Centro directivo: Dirección General de Evaluación
Educativa y Formación del Profesorado.

Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Subprograma de Nuevas

Tecnologías.
Código: 526196.
Núm. de plazas: 1.
ADS: F.
Tipo de Administración: Administración Educativa.
Características esenciales:
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Ordenación Educativa.
Nivel C.D.: 24.
C. Específico: RFIDP/ptas: XXXX-1.125.
Requisitos desempeño:
Experiencia: 2.
Titulación:
Otras características:
Méritos específicos: Titulación Superior. Experiencia

docente en niveles no universitarios. Experiencias en la ela-
boración de materiales curriculares informáticos con len-
guajes de autor (Linkway, Toolbook, Superlkin). Experiencia
en tecnologías de digitalización de imágenes, sonido y
vídeo. Formación en el campo de la Informática Educativa,
la Telemática y los Medios Audiovisuales. Experiencia en
la planificación y coordinación de la integración de las
Tecnologías de la Comunicación y la Información (TCI)
en la Educación. Experiencia en la planificación y coor-
dinación de cursos de formación a distancia.

3.º Centro directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Málaga.
Denominación del puesto: Servicio de Ordenación

Educativa.
Código: 615415.
Núm. de plazas: 1.
ADS: F.
Tipo de Administración: Administración Educativa.
Características esenciales:

Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Ordenación Educativa.
Nivel C.D.: 26.
C. Específico RFIDP/ptas.: XXXX-1.455.
Requisitos desempeño:
Experiencia: 3.
Titulación:
Otras características:
Méritos específicos: Cinco años de experiencia como

funcionario docente en los distintos niveles educativos.
Experiencia en gestión de Centros Docentes y en el desem-
peño de puestos de Administración Educativa referidos a
la ordenación de algunos de los niveles educativos.

RESOLUCION de 14 de octubre de 1997, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se adjudica puesto de libre desig-
nación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 21.3 del Real Decreto 28/90,
de 15 de enero, y teniendo en cuenta la competencia
que me delega la Orden de 21 de mayo de 1996 (BOJA
núm. 67, de 18 de junio), se adjudica el puesto que a
continuación se indica, convocado por Resolución de esta
Dirección General de 1 de septiembre de 1997 (BOJA
núm. 107), para el que se nombra al funcionario que
figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48, punto 1, del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose la documen-
tación correspondiente para su inscripción en el Registro
General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en SE-GR-MA del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su publicación (art. 58 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956), previa comunicación a esta Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos, de conformidad con lo
establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 14 de octubre de 1997.- La Directora General,
Clotilde Sancho Villanova.

ANEXO I

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 8.679.819.
Primer apellido: Tintore.
Segundo apellido: Romero.
Nombre: José María.
Código puesto: 615124.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Gestión de

Personal.
Consejería: Educación y Ciencia.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Granada
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RESOLUCION de 17 de octubre de 1997, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puestos de trabajo de libre designación
en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección
General, en virtud de la competencia que tiene delegada
por Orden de 21 de mayo de 1996 (BOJA núm. 67, de
18 de junio) anuncia la provisión de puestos de trabajo
de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de
trabajo de libre designación que se detallan en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda 1.º Podrá participar en la presente convo-
catoria el personal funcionario que reúna los requisitos
señalados para el desempeño de los mismos en el Anexo
que se acompaña y aquellos otros de carácter general
exigidos por la legislación vigente.

2.º El personal docente podrá participar en la provisión
de los puestos que estén catalogados como de Adminis-
tración Educativa, conforme se indica en la relación de
puestos de trabajo.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a
la Consejería de Educación y Ciencia, Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos, Avda. de la República
Argentina, 23, de Sevilla (41071), dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, bien directamente o a través de las
oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales,
acompañando «Curriculum vitae», en el que se hará constar
el número de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia,
Grado personal consolidado, títulos académicos, puestos
de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se rela-
cionen con el contenido del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente
compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, la solicitud formulada será vinculante
para los peticionarios, y el destino adjudicado será irre-
nunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma
de posesión, se hubiere obtenido otro destino mediante
convocatoria pública.

Sevilla, 17 de octubre de 1997.- La Directora General,
Clotilde Sancho Villanova.

A N E X O

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

1.º Centro Directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Servicio de Ordenación

Educativa.
Código: 616065.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración: Administración Educativa.

Características esenciales:
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Ordenación Educativa.
Nivel C.D.: 26.
C. específico RFIDP/ptas.: XXXX-1.455.
Requisitos desempeño:
Experiencia: 3.
Titulación:
Otras características:
Méritos específicos: Cinco años de experiencia como

funcionario docente en los distintos niveles educativos.
Experiencia en gestión de Centros Docentes y en el desem-
peño de puesto de Admón. Educativa referidos a la orde-
nación de alguno de los niveles educativos.

2.º Centro Directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Asesor Actividades Estu-

diantiles.
Código: 616128.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración: Administración Educativa.
Características esenciales:
Grupo: B.
Cuerpo: P-B2.
Area funcional/Area relacional: Ordenación Educa-

tiva/Gestión Cultural.
Nivel C.D.: 22.
C. específico RFIDP/ptas.: XXXX-907.
Requisitos desempeño:
Experiencia: 2.
Titulación: Dpl. Trabajo Social o equivalente/Dpl. Pro-

fesor EGB.
Otras características:
Méritos específicos: Licenciado en Derecho. Experien-

cia en actividades de asesoramiento a asociaciones y gru-
pos juveniles desde otros puestos de la Admón. Auto-
nómica.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 25 de septiembre de 1997, por la
que se acuerda la convocatoria pública para cubrir
puestos de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Con-
sejería de Cultura, en virtud de la competencia en materia
de personal que tiene atribuida por el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo (BOJA núm. 33, de 15 de abril), anuncia
la provisión de puestos de trabajo de libre designación,
con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de
trabajo de libre designación que se detallan en el Anexo
de la presente Orden.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acom-
paña y aquellos otros de carácter general exigidos por
la legislación vigente.


